










R.F.E.BM.



EN EL CASO DE QUE LA INSTALACIÓN NO DISPONGA DE LA CIRCUNFERENCIA DE 4 METROS,  PARA LA APLICACIÓN DE ESTA  
MODIFICACIÓN EN LA FBMRMU SE PERMITIRÁ HASTA SU IMPLANTACIÓN UNO DE ESTOS DOS CASOS:

F.BM.R.MU.

A

CIRCULO DE 3 
METROS
DE BALONCESTO

QUE LA INSTALACIÓN TENGA
UNA CIRCUNFERENCIA DE 3
METROS DE DIÁMETRO EN EL
ÁREA DE SAQUE DE CENTRO
UBICADA EN EL MEDIO DE LA
LÍNEA CENTRAL
(BALONCESTO).

SE VALIDARÁ Y USARÁ
COMO REFERENCIA POR LOS
ÁRBITROS ESTE CIRCULO
COMO SI TUVIERA LOS 4
METROS REQUERIDOS EN LA
NORMA

B
QUE LA INSTALACIÓN NO
TENGA CIRCUNFERENCIA .

EL CLUB ORGANIZADOR
SEÑALARÁ CON CINTA EN EL
SUELO ANTES DEL INICIO DEL
ENCUENTRO UNA LÍNEA DE 3
METROS DE ANCHO A 4
METROS DE LA LÍNEA
CENTRAL QUE SERVIRÁ DE
REFERENCIA A LOS
ÁRBITROS.

LOS ÁRBITROS USARAN
ESTAS LÍNEAS COMO
REFERENCIA DE UNA
CIRCUNFERENCIA COMO LA
REQUERIDA EN LA NORMA

3 METROS

4 METROS








